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El Observatorio  de Política Exterior  Uruguaya (OPEU) es un proyecto de 
información semana para la sistematización y divulgación de las 
noticias sobre el relacionamiento  externo del país. El informe  es 
elaborado en base a notas de prensa y comunicados del Ministerio  de  
Relaciones Exteriores. El OPEU es un proyecto conjunto  del Programa  
de Estudios Internacionales de la Facultad de Ciencias Sociales (FCS), 
Universidad  de la República (UdelaR, Uruguay) y del Curso de 
Relaciones Internacionales de la Universidade Federal de la Pampa  
(Unipampa, Brasil). El OPEU integra  el Observatorio  de Políticas 
Exteriores del Cono Sur.

Las fuentes pueden consultarse en los siguientes sitios de Internet:

· Ministerio de Relaciones Exteriores www.mrree.gub.uy
· Diario El País  www.elpais.com.uy
· Diario La Diaria www.ladiaria.com
· Diario La República               www.diariolarepublica.com
· Semanario Búsqueda       No disponible en Internet
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GOBIERNO TRASMITE PREOCUPACIÓN INTERNACIONAL A LA SCJ 
Una delegación de autoridades del gobierno mantuvo una reunión con los 
integrantes  de  la  Suprema  Corte  de  Justicia  (SCJ)  para  transmitir  la 
preocupación  existente  a  nivel  internacional  por  las  sentencias  del 
organismo en las que se declaró inconstitucional  la aplicación de la ley 
interpretativa de la Ley de Caducidad de la pretensión punitiva del Estado 
(ley, esta última, que no permite el juzgamiento de los policías y militares 
implicados  en violaciones  a los  Derechos  Humanos  (DDHH)  durante  la 
última  dictadura  cívico-militar,  entre  1973  y  1985).  La  delegación  del 
gobierno estuvo integrada por los ministros de Relaciones Exteriores, Luis 
Almagro; Educación y Cultura, Ricardo Ehrlich; e Interior, Eduardo Bonomi; 
el  secretario  de  la  Presidencia,  Homero  Guerrero;  y  el  Director  de 
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Derechos Humanos, Javier Miranda; además del integrante del Comité de 
la ONU contra la Desaparición Forzada, Álvaro Garcé. La delegación del 
gobierno entregó a la SCJ un reciente informe del Comité de Seguimiento 
de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada, en el que 
se  critica  severamente  las  decisiones  de  la  SCJ.  Durante  la  reunión 
Almagro  fue  el  principal  vocero  del  gobierno,  quien  insistió  sobre  la 
responsabilidad  internacional  del  Estado  uruguayo  por  la  situación, 
subrayando que “el Estado es uno solo” y proponiendo buscar vías para 
lograr  el  entendimiento  entre  la  postura  del  Ejecutivo  y  la  perspectiva 
asumida por la SCJ. Los ministros de la SCJ aprovecharon la oportunidad 
para realizar  algunas demandas,  en particular  sobre la  situación de los 
DDHH  en  el  sistema  carcelario  uruguayo.  Legisladores  del  Partido 
Colorado (oposición) denunciaron el hecho como una nueva presión del 
gobierno  sobre  el  poder  judicial,  que  pone  en  riesgo  la  separación  de 
poderes,  por  lo  que  enviaron  pedidos  de  informes  a  los  ministros 
participantes en la reunión. (Búsqueda – Política – 16/05/2013; El País – 
Política – 18/05/2013). 

REUNIÓN ALMAGRO-TIMERMAN
El canciller Luis Almagro se reunió en Buenos Aires con su par argentino 
Héctor  Timerman  para  tatar  algunos  temas  pendientes  de  la  agenda 
bilateral, incluyendo los avances en el dragado del Canal Martín García, el 
comercio  bilateral  y  las  medidas  proteccionistas  de  Argentina.  Almagro 
aclaró que no hablaron sobre la reciente polémica entre Timerman y el 
vicepresidente  Danilo  Astori  por  sus  distintas  valoraciones  sobre  la 
situación actual de la relación bilateral. (El País – Nacional – 14/05/2013).

URUGUAY EN LA CONFERENCIA DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
DE DDHH 
Se  realizó  en  Cochabamba  la  2ª  Conferencia  de  Estados  Parte  de  la 
Convención Americana de Derechos Humanos (DDHH). En la misma se 
emitió la “Declaración de Cochabamba”, por la que se resuelve crear una 
Comisión Especial de Ministros de Relaciones Exteriores para promover la 
ratificación universal de la Convención.  La misma está integrada por un 
canciller de cada una de las cuatro regiones del hemisferio, siendo elegido 
el Canciller uruguayo Luis Almagro como integrante por América del Sur. 
(MRREE – Noticias Generales – 16/05/2013).

CANCILLER ECUATORIANO VISITA URUGUAY
El  canciller  ecuatoriano,  Ricardo  Patiño,  realizó  una  visita  a  Uruguay, 
durante la cual fue recibido por el canciller Luis Almagro. En la reunión, los 
ministros dialogaron sobre el fortalecimiento del Sistema Interamericano de 
Derechos  Humanos y  la  intención  de Ecuador  de ingresar  al  Mercosur 
como miembro pleno. Como resultado de la reunión, Almagro comprometió 
el  apoyo  uruguayo  a  la  candidatura  del  ecuatoriano Erick  Roberts  a la 
Comisión  Interamericana  de  Derechos  Humanos,  mientras  Patiño 
transmitió el apoyo de Ecuador a la candidatura uruguaya a la presidencia 
del  Instituto  Interamericano  del  Niño.  (MRREE  –  Noticias  Generales  – 
14/05/2013).

GOBIERNO REGLAMENTA CONSEJO DE DEFENSA
El presidente José Mujica aprobó un decreto que reglamenta el Consejo 
Nacional  de Defensa (CODENA).  Se trata de un nuevo organismo que 
asesorará  a  la  presidencia  sobre  eventuales  amenazas  o  riesgos  a  la 



soberanía nacional, incluyendo el trabajo en prospectiva. Estará integrado 
por los ministros de Defensa, Relaciones Exteriores,  Interior y Economía. 
El  decreto  también prevé la  creación de la  Comisión  Interministerial  de 
Defensa  Nacional,  que  dependerá  de  la  secretaría  permanente  del 
CODENA y estará integrada por representantes de las cuatro carteras. (El 
País – Nacional – 17/05/2013).

MINISTRA DE LA FRANCOFONÍA VISITA URUGUAY
La  ministra  delegada  encargada  de  la  Francofonía,  Yamina  Benguigui, 
visitó Uruguay, durante una gira por Sudamérica. Benguigui mantuvo una 
reunión  con  el  presidente  José  Mujica,  con  quien  dialogó  sobre  la 
cooperación en el área cultural, las relaciones con África y los Derechos 
Humanos. También cursó una invitación del presidente francés François 
Hollande  para  realizar  una  visita  oficial  a  aquel  país.  El  canciller  Luis 
Almagro destacó que Uruguay es el primer país latinoamericano miembro 
de la Francofonía, además de subrayar las relaciones del país con el África 
Subsahariana. (MRREE – Noticias Generales – 11/05/2013).

EXPLICAN CAMBIOS EN PRUEBAS DE INGRESO AL SERVICIO 
EXTERIOR
El director de Secretaría de la Cancillería, Gonzalo Koncke, y el director del 
Instituto Artigas del Servicio Exterior (IASE), Jorge Meyer, comparecieron a 
la Comisión de Asuntos Internacionales de la Cámara de Representantes. 
La comparecencia respondió a un pedido del diputado Juan Manuel Garino 
(Partido  Colorado,  oposición),  quien  consultó  a  las  autoridades  de 
Relaciones Exteriores sobre la reciente decisión de que los conocimientos 
de idioma inglés  dejen de ser  un requisito  excluyente  en la  prueba de 
ingreso  al  servicio  exterior.  Koncke  explicó  que  la  decisión  intenta 
democratizar el ingreso al Servicio Exterior, en la medida que en el país, el 
conocimiento del idioma inglés se concentra en los sectores de mayores 
ingresos. En cambio, se mantuvo la prueba eliminatoria de idioma español 
y se priorizó la valoración de la formación universitaria de grado. De todas 
formas, se reconoció que debido al carácter eliminatorio de la prueba de 
idioma español se rechaza la mayoría de las postulaciones. (Búsqueda – 
Política – 16/05/2013). 

MRREE LANZA CAMPAÑA A FAVOR DE LA INMIGRACIÓN
El  Ministerio  de  Relaciones  Exteriores  (MRREE)  lanzó  la  campaña "La 
inmigración es positiva", con el objetivo de informar a la ciudadanía sobre 
los  derechos  de los  inmigrantes.  La  campaña cuenta  con  el  apoyo  de 
varias  instituciones  estatales  y  organismos  internacionales.  (MRREE  – 
Noticias Generales – 17/05/2013).

URUGUAYOS VALORAN POSITIVAMENTE PARTICIPACIÓN EN EL 
MERCOSUR 
Una encuesta realizada por la consultora Cifra revela que el 67% de los 
uruguayos  considera  positiva  la  participación  del  país  en  el  Mercosur, 
mientras que sólo un 19% la valora negativamente. Por otra parte, un 42% 
desaprueba  la  política  bilateral  hacia  Argentina  desarrollada  por  el 
gobierno y un 36% la aprueba. La aprobación de la política hacia Argentina 
asciende a 52% entre los encuestados identificados con el Frente Amplio 
(partido de gobierno). La encuesta fue realizada telefónicamente en abril 
de 2013 (pocos días después que se filtraran expresiones del presidente 
José Mujica que incluían calificativos críticos hacia la presidenta argentina, 



Cristina Fernández). Fue realizada sobre una muestra de 1.000 uruguayos 
mayores de 17 años. (Búsqueda – Política – 16/05/2013). 
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Los informes anteriores del Observatorio pueden ubicarse en el propio sitio del 
Observatorio de Políticas Exteriores del Cono Sur (www.gedes.org.br) o en la 
revista La ONDA digital www.laondadigital.com. 
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